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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UXCH – UXCH/FP
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”



Chascomús 26 de Mayo 2026.


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freddy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración: 
                                                      Remitimos copia del siguiente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

.
TITULO: PREOCUPACIÓN POR EL CORTE DE LOS TALLERES DE SALUD PREVENTIVA Y ACTIVIDADES DE LA COLONIA DE ADULTOS MAYORES DE PAMI.

VISTO: La masiva manifestación y el legítimo reclamo de más de 200 jubilados, jubiladas y pensionados de nuestra ciudad frente a la sede local de PAMI, motivados por la súbita suspensión de las actividades de la colonia que se desarrollaba con éxito en el Club Deportivo Chascomús; y
CONSIDERANDO:
Que la obra social nacional PAMI ha tomado la decisión intempestiva e inesperada de dejar sin efecto talleres neurálgicos para la tercera edad en nuestra localidad, tales como aquagym, zumba, gimnasia y yoga, manteniendo únicamente de forma precaria el taller de la memoria.
Que esta medida afecta de manera directa la salud integral de cientos de adultos mayores de Chascomús, quienes habían renovado sus inscripciones apenas unos días antes del corte, evidenciando una absoluta falta de previsibilidad y planificación por parte de las autoridades nacionales del organismo.
Que los talleres suspendidos no constituyen meros espacios de recreación aislados, sino que forman parte fundamental de una estrategia de salud preventiva y rehabilitación que garantiza el derecho humano al envejecimiento activo, la vigencia psicofísica y la socialización de nuestros abuelos y abuelas.
Que la comunidad afectada ha expresado con profundo dolor el trasfondo humano de este recorte, señalando que estos espacios operan como un "desahogo" vital frente a la vulnerabilidad que padecen en un contexto general de severos recortes en el acceso a medicamentos básicos y atención médica.
Que bajo la contundente consigna "Más zapatillas, menos pastillas", los beneficiarios locales exigen una respuesta que priorice la prevención de la salud por sobre el ajuste fiscal sobre los sectores más desprotegidos de la sociedad.
Que las autoridades del Club Deportivo Chascomús han respaldado de manera solidaria y activa el reclamo, elevando notas oficiales para intentar revertir esta alarmante decisión que quita vida y movimiento a una institución central de nuestra comunidad.
Que como representantes del pueblo de Chascomús, y desde una concepción que entiende a la seguridad social como un derecho inalienable, este Honorable Cuerpo no puede permanecer indiferente ante el avasallamiento de los derechos conquistados por nuestros adultos mayores.

Por ello, los bloques de Unidad por Chascomús y Unidad por Chascomús/Fuerza Patria, proponen el siguiente proyecto de

RESOLUCIÓN



ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús expresa su más enérgico rechazo y profunda preocupación ante la decisión de la obra social PAMI de suspender de forma abrupta e imprevista las actividades, talleres de gimnasia, yoga, zumba y aquagym de la colonia de adultos mayores que funcionaba en el Club Deportivo Chascomús.
ARTÍCULO 2º: Solicitar formalmente a la Dirección Ejecutiva de PAMI, y por su intermedio a la delegación local correspondientes, la reincorporación inmediata de la totalidad de las actividades recreativas, físicas y de salud preventiva destinadas a los jubilados y pensionados del partido de Chascomús.
ARTÍCULO 3º: Manifestar el más firme respaldo y acompañamiento de este Cuerpo Deliberativo a las demandas expresadas por los beneficiarios en su petitorio formal, como así también a las gestiones iniciadas por las autoridades del Club Deportivo Chascomús en defensa de este espacio comunitario.
ARTÍCULO 4º: Enviar copia de la presente Resolución a la Sede Central de PAMI, a la UGL (Unidad de Gestión Local) de referencia, a la agencia PAMI Chascomús, y a la Comisión de Personas Mayores de las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación.
ARTÍCULO 5º: De forma.
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